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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

DEPENDENCIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución por la que el Subdelegado del Gobierno en Burgos 
delega determinada competencia en materia de extranjería 
en el Jefe de la Dependencia del Area de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Jefa de Sección de Extranjería de Burgos.

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de 
noviembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 22 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte
gración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre, se introduce una nueva Disposición Adicional cuarta, en 
la que se señalan hasta ocho supuestos de inadmisión a trámite de 
solicitudes relativas a los procedimientos regulados en dicha Ley 
Orgánica, por parte de la autoridad competente para resolverlos.

Así por lo tanto, con el fin de lograr una mayor agilidad y eficacia 
en la tramitación de los expedientes, que redunde en una mayor 
calidad de la prestación de los servicios y las funciones que tienen 
asignadas en esta materia en tanto que órgano competente para 
resolver, previa autorización de los Ministros competentes por razón 
de la materia y en aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Disposición Adicional decimotercera, punto tercero de la Ley 6/1997,. 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra
ción General del Estado.

Acuerdo:

1. Delegar en el Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Jefa de la Sección de Extranjería de Burgos la compe
tencia para la declaración de inadmisión a trámite de las solicitudes 
que se presenten relativas a los procedimientos regulados en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 22 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre y reformada por la Ley Orgá
nica 14/2003, de 20 de noviembre, en aplicación de los supuestos a 
que se refiere la Disposición Adicional cuarta de la citada norma.

2. La delegación otorgada en el apartado anterior se ejercerá 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre y sin perjuicio de que su titular pueda avocar para sí 
el conocimiento de un asunto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La delegación de la competencia mencionada no supondrá 
la transferencia de la titularidad de la competencia sino únicamente 
su ejercicio, será revocable en cualquier momento por el órgano que 
la confiere y no podrá ser objeto de delegación ulterior.

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delega
ción de la competencia a que se refiere el punto primero, indicarán 
expresamente esa circunstancia y se considerarán dictadas por el 
órgano delegante.

La presente resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos y será de aplicación a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Burgos, a 19 de diciembre de 2003. - El Subdelegado del Go
bierno, Paulino del Valle Sobejano.

200310986/10908. - 71,82

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número dos

52550.
Juicio de faltas: 565/2003.
Número de identificación único: 09059 2 0202119/2003.
Representados: Rusu Dimitro Domiel, Rusu Constantin Claudiu y 

Robescu Marius Alin.

D.a María Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de Ins
trucción número dos de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio de faltas n°565/2003 se ha dictado 
la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«D. José Matías Alonso Millán, Magistrado Juez de Instrucción 
número dos de Burgos, habiendo visto y oído en juicio oral y público 
la presente causa de juicio de faltas 565/2003, seguida por una falta 
de hurto, contra Rusu Constantin Claudiu, Rusu Dimitro Domiel y 
Robescu Marius Alin, siendo denunciante Ramiro Martín Sánchez, y 
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, y.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rusu Constantin Claudiu, 
a Rusu Dimitro Domiel y a Robescu Marius Alin, como autores res
ponsables de una falta de hurto en grado de tentativa, a la pena de 
dos fines de semana de arresto a cada uno y al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para 
ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el plazo de cinco 
días desde su notificación».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Rusu 
Constantin Claudiu, a Rusu Dimitro Domiel y a Robescu Marius Alin, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido la presente en Burgos, a 24 de 
noviembre de 2003. - La Secretario, María Teresa Escudero Ortega.

200310137/10070. - 39,90

VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número uno
76000.
N.I.G.: 09903 1 0101145/1999.
Procedimiento: Cognición 2/1999.
Sobre: Otros cognición.
De: DA María Cruz Mantrana Pelayo y D. Hilario Vivanco Yartu. 
Procuradora: D.a Montserrat González González.
Contra: D.a Angela Mantrana Magunagoicoetxea, D.a Rosa Diez 

Merino, D.a María Jesús Mantrana Diez, D. Luis María González Mo- 
rán, D.9 Rosa Luz Mantrana Diez, D. Juan José Mendizábal Varela, 
D. Antonio Mantrana Pelayo, D.a M.a Luz de la Fuente Lamagrande, 
D.a M.a Jesús Mena Mantrana, D. José Borrajo Miranda, D. Juan 
Carlos Mena Mantrana, D. Luis Mena Mantrana, D. Roberto Mantrana 
Magunagoicoetxea, D. Francisco Javier Mantrana Magunagoicoetxea, 
D.a Araceli Barrio Bayón, D.a Angela Mantrana Pelayo, D.a Begoña 
García Mantrana y D.a Izaskun García Mantrana.

Procurador: D. Antonio Infante Otamendi.

Cédula de notificación

En autos n° 2/1999, seguidos a instancia de D.a María Cruz 
Mantrana Pelayo, contra D.9 Julia García Ruiz y otros, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 24/02. - En Villarcayo, a 5 de marzo de 2003.
D.a M.a Dolores Palmero Suárez, Juez del Juzgado de Primera 

Instancia número uno de los de esta localidad, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio de cognición, seguidos bajo el número 
2/1999, instados por la Procuradora DMontserrat González González, 
en nombre y representación de D.9 María Cruz Mantrana Pelayo y 
D. Hilario Vivanco Yartu, asistida de la Letrada D.a María José Alvarez 
Sánchez contra la Comunidad Hereditaria de D.a Lucila Mantrana 
Pelayo y su esposo D. Hipólito Martín Hernández (integrada por 
D.a Angela Mantrana Magunagoicoetxea), declarada en rebeldía pro
cesal, D.a Rosa Diez Merino, allanada, D.a María Jesús Mantrana 
Diez, allanada, y su esposo D. Luis María González Morán, decla
rado en rebeldía procesal, D.9 Rosa Luz Mantrana Diez y su esposo 
D. Juan José Mendizábal Varela, allanados, la Comunidad Here
ditaria de D.9 Eugenia Mantrana Pelayo (integrada por D.a Angela 
Mantrana Magunagoicoetxea), declarada en rebeldía procesal, D. An
tonio Mantrana Pelayo, allanado, y su esposa D.9 María Luz de la 
Fuente Lamagrande, declarada en rebeldía procesal, la Comunidad 
Hereditaria de D.9 Gloria Mantrana Pelayo y su esposo D. Martin 
Mena Llórente (integrada por sus hijos D.a María Jesús Mena Mantrana, 
allanada, y su esposo D. José Borrajo Miranda, declarado en rebeldía 
procesal, D. Juan Carlos Mena Mantrana, allanado y D. Luis Mena 
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Mantrana, allanado), D. Roberto Mantrana Magunagoicoetxea, decla
rado en rebeldía procesal, D. Francisco Javier Mantrana 
Magunagoicoetxea, declarado en rebeldía procesal, D.- Araceli Ba
rrio Bayón, declarada en rebeldía procesal, D.a Angela Mantrana 
Pelayo, allanada, y contra D.a Angela Mantrana Magunagoicoetxea y 
su esposo D. José Manuel García Bilbao y por sustitución procesal 
del mismo, fallecido durante la tramitación del proceso, sus hijas y 
herederas D.9 Izaskun y D.a Begoña García Mantrana, allanadas, y 
representadas por el Procurador de los Tribunales D. Antonio Infante 
Otamendi, asistido de la Letrada Da Pilar Vila Fernández, sobre ac
ción declarativa de dominio.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora 
de los Tribunales D9 Montserrat González González, en nombre y re
presentación de D9 María Cruz Mantrana Pelayo y D. Hilario Vivan-co 
Yartu, contra la Comunidad Hereditaria de D.a Lucila Mantrana Pelayo 
y su esposo D. Hipólito Martín Hernández (integrada por D.9 Angela 
Mantrana Magunagoicoetxea) declarada en rebeldía procesal, D.9 Rosa 
Diez Merino, allanada, D.a María Jesús Mantrana Diez, allanada, y su 
esposo D. Luis María González Morán, declarado en rebeldía procesal, 
D.9 Rosa Luz Mantrana Diez y su esposo D. Juan José Mendizábal 
Varela, allanados, la Comunidad Hereditaria de D.B Eugenia Mantrana 
Pelayo (integrada por D.9 Angela Mantrana Magunagoicoetxea), de
clarada en rebeldía procesal, D. Antonio Mantrana Pelayo, allanado, 
y su esposa D.a María Luz de la Fuente Lamagrande, declarada en 
rebeldía procesal, la Comunidad Hereditaria de D.a Gloria Mantrana 
Pelayo y su esposo D. Martín Mena Llórente, (integrada por sus hijos 
D9 María Jesús Mena Mantrana, allanada, y su esposo D. José Borrajo 
Miranda, declarado en rebeldía procesal, D. Juan Carlos Mena 
Mantrana y D. Luis Mena Mantrana, allanados), D. Roberto Mantrana 
Magunagoicoetxea, declarado en rebeldía procesal, D. Francisco 
Javier Mantrana Magunagoicoetxea, declarado en rebeldía procesal, 
D9 Araceli Barrio Bayón, declarada en rebeldía procesal, D9 Angela 
Mantrana Pelayo, allanada, y contra D.9 Angela Mantrana Maguna
goicoetxea y su esposo D. José Manuel García Bilbao y por sustitución 
procesal del mismo, fallecido durante la tramitación del proceso, sus 
hijas y herederas D.a Izaskun y D.9 Begoña García Mantrana, allanadas, 
debo declarar y declaro:

1. - El dominio de los actores sobre la finca sita en la Hera de la 
Trilla, Santecilla de Mena, de una superficie aproximada de 1.556 m.2 
y que linda: por el norte, con camino de servidumbre para las nuevas 
parcelas, y por los demás lados, con resto de la finca matriz, o sea, 
herederos de Mantrana.

2. - Se condena a los demandados a estar y pasar por la anterior 
declaración.

3. - Se ordena la inscripción registra! de la escritura de segrega
ción acompañada como documento número 1 a la demanda, acor
dando la cancelación de las inscripciones contradictorias, en su caso, 
la rectificación de las mismas.

4. - Se imponen las costas a los codemandados rebeldes, no 
imponiéndose a los codemandados allanados.

Al notificar esta sentencia a las partes hágaseles saber que contra 
la misma cabe recurso de apelación a interponer por escrito, en el 
plazo de cinco días a partir del siguiente al de la notificación, en la 
forma que disponen los artículos 455 y siguientes de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, conforme a su disposición transitoria segunda.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio a los 
autos dejando el original en el libro de sentencias de este Juzgado 
y que por rebeldía de los codemandados Comunidad Hereditaria 
de D.9 Lucila Mantrana Pelayo y su esposo D. Hipólito Martín 
Hernández (integrada por D9 Angela Mantrana Magunagoicoetxea), 
D. Luis María González Morán, la Comunidad Hereditaria de D.a Eugenia 
Mantrana Pelayo (integrada por D.a Angela Mantrana Maguna- 
goicaetxea), D.a María Luz de la Fuente Lamagrande, D. José Borrajo 
Miranda, D. Roberto Mantrana Magunagoicoetxea, D. Francisco Ja
vier Mantrana Magunagoicoetxea y D.a Araceli Barrio Bayón le será 
notificada personalmente en la forma prevista en el art. 161 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y en el -Boletín Oficial» de esta provincia y de las 
respectivas provincias de los codemandados, caso que se hallen en 
paradero desconocido, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del incoado paradero de D. Francisco 
Javier Mantrana Magunagiocoetxea, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 31 de julio de 2003. 
- El Secretario (¡legible).

200307478/10071. - 171,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200329/2003.
01030.
N° autos: Demanda 321/2003.
N ° ejecución: 259/2003.
Materia: Ordinario.
Demandante: D. Jesús Huidobro Rucandio.
Demandado: Construcciones y Reformas Miper, S.L.

Cédula de notificación

D9 Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario Judi
cial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 259/2003, de 

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Jesús Huidobro 
Rucandio, contra la empresa Construcciones y Reformas Miper, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva. - En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar a la ejecutada Construcciones y Reformas. Miper,

S.L., en situación de insolvencia total, con carácter provisional, por 
importe de 3.729,44 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro co
rrespondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo
sición, en el plazo de cinco días hábiles, ante este Juzgado. Y una 
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para 
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.9. - Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construccio

nes y Reformas Miper, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a 26 de noviembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. - La Secretaria 
Judicial, Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

200310077/10018. - 49,02

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de La Revilla y Ahedo

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.s - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de ca
racterísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.
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4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
art. 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arreglo 
a la Ley 23Q/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la ti
tularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los notarios 
solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputación 
Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro In
mobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por 
partes iguales en todo caso.

Artículo 3,e - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
articulo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes 
rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4.g - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que du

rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la 
presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar 
la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure 
como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 5.s - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante 
los años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la 
Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6.B - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,4% cuando se trate de bienes de características especiales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4.s de esta 
ordenanza.

Artículo 7.g - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
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tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valo
ración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7- de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9° - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Exorna. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
12 de julio de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o deroga
ción.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro 
del ámbito de la ordenanza.

200310259/10212. - 119,70

ORDENANZA PARA LA DETERMINACION 
DE LA CUOTA TRIBUTARIA DEL IMPUESTO 

SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15.2 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y en uso 
de las facultades concedidas por los artículos 85, 88 y 89 de la citada 
Ley en orden a la fijación de la cuota de gravamen del impuesto 
sobre actividades económicas, se establece esta ordenanza fiscal, 
redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de 
la repetida Ley.

Artículo 2. - Las cuotas mínimas fijadas en las tarifas en vigor que 
hayan sido aprobadas por Real Decreto Legislativo del Gobierno, 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del 
coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto 
de la cifra de negocios del sujeto, pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente 
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31
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A los efectos de aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas 
por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición final:

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional; Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 12 de julio de 2003.

200310260/10213. - 19,95

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su 
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se con
siderarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 

de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-los 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 KgS. y que, por construcción, no pueden 
alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con 
discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado 
igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las 
mismas de los siguientes coeficientes:

Clase de vehículo y potencia-
a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales....................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales................................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales................................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante............... .................. 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas...................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas............................................................... 118,64
De más de 50 plazas.......................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil................. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil....................... 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil....................... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil....................... 148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales..................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales......................................... 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil......................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil...................... 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores.......................................................................... . 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos.................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc........................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. ..................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc..................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc..................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Regla
mento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.
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2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial” de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro 
del ámbito de esta ordenanza.

Disposición final:
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 

ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de julio 
de 2003.

200310261/10214. - 85,50

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen:

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el art. 60.2 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regu
lará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto 
en los artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible:

El hecho imponible de este impuesto viene constituido por la 
realización, dentro de este término municipal, de cualquier clase de 
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de 
la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento.

Artículo 3. - Devengo:
El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, 

cuando se inicien las construcciones, instalaciones u obras a que se 
refiere el artículo 2 ° anterior, con independencia de que se haya 
obtenido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, en concepto de con
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que sean dueños de 
la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla, a cuyos efectos tendrá la considera
ción de dueño quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o rea
licen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los pro
pios contribuyentes.

Artículo 5. - Responsables:

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 
tributarias, establecidas en esta ordenanza, toda persona causante o 
colaboradora de la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte
grantes del grupo- serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y 
en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples 
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo tales admi
nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los Síndicos, Interventores o 
Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades o entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu
tables a los respectivos sujetos pasivos.
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Artículo 6. - Base imponible y liquidable:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el 
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, entendién
dose por tal a estos efectos el coste de ejecución material de aquélla, 
sin inclusión del impuesto sobre el valor añadido y demás impuestos 
análogos, las tasas, precios públicos, los honorarios de profesiona
les, el beneficio empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto 
que no integre estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Cuota tributaria:

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen, que queda fijado en un 2%.

Reducciones y demás beneficios legalmente aplicables-
Artículo 8. - Bonificaciones:

1. Se establecen sobre la cuota del impuesto, las siguientes 
bonificaciones:

a) Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, ins-. 
lalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por el Pleno de la Corporación, a solicitud del sujeto pa
sivo, por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artís- 
ticas o de fomento del empleo.

b) Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, ins
talaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el apro
vechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo, 
siempre que las instalaciones para producción de calor incluyan 
colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente.

c) Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, ins
talaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 
Esta bonificación se aplicará sobre la cuota resultante de aplicar, en 
su caso, las bonificaciones a que se refieren los anteriores apartados.

d) Una bonificación del 90% a favor de las construcciones, ins
talaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados. Esta bonificación se aplicará 
sobre la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de 
los anteriores apartados.

2. Las bonificaciones previstas en cada una de las letras ante
riores se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones de las otras letras.

Artículo 9. - Gestión y recaudación:
1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una 

liquidación provisional, determinándose la base imponible en función 
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mis
mo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipa
les, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste efectivo de las mismas, el Ayunta
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, 
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior 
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del 
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres
ponda.

Articulo 10. -
1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, se podrá estable

cer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, según modelo 
oficial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su 
importe en el plazo de treinta dias a contar desde la notificación de 
la concesión de la preceptiva licencia de construcciones, instalacio
nes u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad 
por el Ayuntamiento, para examinar la aplicación correcta de las 
normas reguladoras de este impuesto.

Artículo 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto en el 
artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidaciones, se llevará a 
cabo en la forma, plazos y condiciones que se establecen en el 
Reglamento General de Recaudación, demás Legislación General 
Tributaria del Estado y en la Ley Reguladora de las Haciendas Lo
cales.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

Disposición final:
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 

ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 12 de julio de 2003.

200310262/10215. - 85,50

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve
nido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Articulo 2. - Hecho imponible:.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser

vicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, asi 
como suministro a locales, establecimientos industriales y comercia
les y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayun
tamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre

samente estén previstas en normas con rango formal de ley.
Artículo 6. - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en 
que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado 
de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.
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TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li

cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de trescientos sesenta 
euros (360,00 euros) por vivienda o local.

La conexión a la red general de agua del municipio, siempre se 
realizará bajo supervisión de los miembros del Ayuntamiento, y el 
paso del agua debe ser de 3/4 de diámetro. Excepto para industrias, 
que se determinará en su momento.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico:
- Cuota anual: 20,00 euros, incrementado anualmente con el In

dice de Precios al Consumo correspondiente.
Disposición final:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión de 12 de julio de 

2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

200310263/10216. - 39,90

TASA POR TRANSITO DE GANADO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por utilización privativa o aprovechamientos espe
ciales que se deriven del tránsito de ganado por las vías públicas de 
este término municipal.

Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial de las vías 
de uso público municipal al transitar por ellas el ganado y otros 
animales produciendo restricciones al uso común general.

Articulo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 

aprovechamiento del dominio público local con motivo del aprove
chamiento especial de terrenos de uso público local por tránsito de 
ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local en 
todo el término municipal.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:
1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyen

tes, las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, uti
licen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio 
particular.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las 
Sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Normas de gestión:

A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anualmente 
por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará expues
to al público por treinta días, a efectos de reclamaciones, anuncián
dose por edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa resolución de las reclamaciones 
interpuestas, constituirá la base de los documentos cobrátorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la Adminis

tración se procederá a notificar a los obligados al pago la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el precio 

público.
Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una vez 

comprobadas por la Administración producirán la eliminación res
pectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que 
hubieran sido presentadas.

Artículo 7. - Obligación de pago:
La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza 

nace:
a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el 

momento de concederse el aprovechamiento especial o desde que 
el Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprovechamiento se 
está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorroga
dos, incluidos en los padrones de este precio público, el día primero 
de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en las 
tarifas.

El pago de esta tasa se realizará: en el caso a) por ingreso 
directo en la Tesorería Municipal, y en el caso b), por años naturales, 
durante el periodo de recaudación voluntaria que se fije con carácter 
general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, 
en la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 8. - Tarifas:
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será fijada por 

aplicación de la siguiente tarifa:
Por cada cabeza de ganado lanar, al año, 1,80 euros incrementado 

anualmente con el Indice de Precios al Consumo correspondiente.
Disposición adicional:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión de 12 de julio de 
2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

200310264/10217. - 42,75

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2° - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales 
o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comer
ciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se exclu
yen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, co
rrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario 
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia
rias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.
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b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3” - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se 
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, 
en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4° - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5” - Exenciones:
No se considerarán otras exenciones que las previstas en nor

mas con rango de Ley.

Artículo 6” - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal 
de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes su
jetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo
tas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el 
devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en 
cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer 
día del año natural siguiente.

Artículo 7.s - Declaración e ingreso:

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos forma
lizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la co
rrespondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la 
cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 9. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad 
de vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domi
cilio de carácter familiar), 30,00 euros.

b) Cafeterías, bares, tabernas, 30,00 euros.

Ambas tarifas serán incrementadas con el Indice de Precios al 
Consumo que corresponda en su momento.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible, 
salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
6°, y correspondiente a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá conceder 
bonificaciones del 30% sobre la cuota anterior, siempre que acrediten 
encontrarse en la situación de indigencia extrema.

Disposición final:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión de 12 de julio de 
2003, empezará a regir día 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación.

200310265/10218. - 85,50

TASA POR LEÑAS VECINALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por leñas vecinales que se deriva de la concesión 
de suertes de leñas vecinales de este término municipal.

Será objeto de esta tasa la concesión de suertes de leñas ve
cinales.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa la concesión de suertes 

de leñas vecinales, previa solicitud de los interesados directamente 
en el Ayuntamiento, adjudicándose una suerte de leña por unidad 
familiar en todo el término municipal.

Articulo 3. - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyen
tes, las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, uti
licen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio 
particular.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las 
Sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Normas de gestión:
A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anualmente 

por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará expues
to al público por treinta días, a efectos de reclamaciones, anuncián
dose por edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa resolución de las reclamaciones 
interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la Admi
nistración se procederá a notificar a los obligados al pago la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el precio 

público.
Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una vez 

comprobadas por la Administración producirán la eliminación res
pectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que 
hubieran sido presentadas.
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Artículo 7. - Obligación de pago:
La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza 

nace:
a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el 

momento de concederse el aprovechamiento especial o desde que 
el Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprovechamiento se 
está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorroga
dos, incluidos en los padrones de este precio público, el día primero 
de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en las 
tarifas.

El pago de esta tasa se realizará: en el caso a) por ingreso 
directo en la Tesorería Municipal, y en el caso b), por años naturales, 
durante el periodo de recaudación voluntaria que se fije con carácter 
general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, 
en la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 8. - Tarifas:
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será fijada por 

aplicación de la siguiente tarifa:
Por cada suerte de leña, al año, 72,12 euros.
Disposición adicional:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión de 1 de noviembre 

de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

200310266/10219. - 42,75

Ayuntamiento de Villanueva de Teba
Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, ha 

sido aprobada en sesión celebrada el día 7 de septiembre de 2003, 
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por dis
tribución domiciliaria de agua potable.

Una vez expuesta al público y no habiéndose presentado recla
mación alguna, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en el art. 17.3, de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, art. 49.c) de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el propio 
acuerdo municipal.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 de la 
citada Ley 39/88, se publica dicho acuerdo, con el texto íntegro de 
la modificación de la ordenanza, para su vigencia y posible 
impugnación jurisdiccional.

- Texto íntegro de la modificación de la ordenanza:
-Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
5. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li

cencia o autorización de acometida a la red de agua se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 510,86 euros.

6. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico:
Cuota fija del servicio trimestral  9,00 euros/m.3.
Hasta 20 m.3  0,15 euros/m.3.
De 21 a 30 m.3  0,30 euros/m.3.
De 31 a 40 m.3  0,40 euros/m.3.
De 41 a 50 m.3  0,60 euros/m.3.
De 51 m.3 en adelante ...  0,80 euros/m.3.
Tarifa 2 - Uso ganadero:
Cuota fija del servicio trimestral  9,00 euros/m.3.
Hasta 100 m.3  0,20 euros/m.3.

•De 101 a 200 m.3  0,30 euros/m.3.
De 201 a 300 m.3  0,45 euros/m.3.
De 301 m.3 a 350 m.3  0,60 euros/m.3.
De 351 m.3 en adelante  0,80 euros/m.3.
En Villanueva de Teba, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 

Eduardo Varona Frías.
200310466/10431. - 18,81

Ayuntamiento de Vileña
Aprobado por el Ayuntamiento de Vileña, en sesión plenaria de 

fecha 19 de octubre de 2003, el expediente relativo a la ordenación 
para la regulación del impuesto sobre bienes inmuebles, y una vez 
finalizado el plazo de exposición pública a que ha sido sometido, sin 
que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior 
aprobación provisional de acuerdo con lo establecido en los artículos 
49 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, 
procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza 
referida, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Vileña, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jesús Daniel 
García Vesga.

200310514/10498. - 134,52

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 .B - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contranrestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.
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3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes iguales en todo caso.

Artículo 3” - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar

tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa: Gozarán de exención los inmuebles des
tinados a centros sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, 
las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan 
a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 44 - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres périodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa: Gozarán de una bonificación del 25% 
en la cuota íntegra del impuesto los. inmuebles destinados a vi
vienda, cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de fa
milia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 54 - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la basé imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 64 - Tipo de gravamen y cuota:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli

car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:
- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 44 de esta 
ordenanza.

Artículo 74 - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 84 - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 74 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.
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2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9° - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 

recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
19 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Ayuntamiento de Aguilar de Bureba
Aprobado por el Ayuntamiento de Aguilar de Bureba, en sesión 

plenaria de fecha 16 de septiembre de 2003, el expediente relativo 
a la ordenación para la regulación del impuesto sobre bienes 
inmuebles, y una vez finalizado el plazo de exposición pública a que 
ha sido sometido, sin que se hayan presentado reclamaciones, se 
eleva a definitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y 17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las 
Haciendas Locales, procediéndose a la publicación íntegra del texto 
de la ordenanza referida, conforme a lo exigido en el artículo 196 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

Aguilar de Bureba, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Alejandro González González.

200310512/10496. - 134,52

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1° - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 
bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:
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- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responderán solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes ¡guales en todo caso.

Artículo 3° - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
ticulo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tai como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el articulo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa: Gozarán de exención los inmuebles des
tinados a centros sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, 
las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan 
a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4.5 - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de' que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa: Gozarán de una bonificación del 25% 
en la cuota íntegra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, 
cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en. el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 5° - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6° - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Artículo 7.- - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.- de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No. será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 

realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9.9 - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, asi como los intereses de demora corres
pondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
16 de septiembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o 
derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Ayuntamiento de Quintanabureba

Aprobado por el Ayuntamiento de Quintanabureba, en sesión 
plenaria de fecha 15 de octubre de 2003, el expediente relativo a la 
ordenación para la regulación del impuesto sobre bienes inmuebles, 
y una vez finalizado el plazo de exposición pública a que ha sido 
sometido, sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a 
definitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y 17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las 
Haciendas Locales, procediéndose a la publicación íntegra del texto 
de la ordenanza referida, conforme a lo exigido en el artículo 196 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

Quintanabureba, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José 
Miguel Martínez Ortega.

200310513/10497. - 134,52
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.s - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización de.l hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responderán solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes ¡guales en todo caso.

Artículo 3.- - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio ¡as exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, asi como cualquier 
otro supuesto recogido en norma’de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con

ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa: Gozarán de exención los inmuebles des
tinados a centros sanitarios, cuya titularidad- corresponda al Estado, 
las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan 
a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4.- - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del- inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
Jos bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa: Gozarán de una bonificación del 25% 
en la cuota íntegra del impuesto los inmuebles destinados a vivien
da, cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de familia 
numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.
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Artículo 5° - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de
los bienes inmuebles. .

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
GeneraL dél Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6° - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Articulo 7.g - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8.g - Régimen de gestión y liquidación:
' 1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 

sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en'los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

7. Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9° - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co

lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 

deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrátivo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
15 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.
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Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Ayuntamiento de Quintanilla San García
Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 12 de oc

tubre de 2003, adoptó, entre otros, el acuerdo provisional de 
imposición y ordenación del impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza rústica y urbana, el cual ha quedado elevado a 
definitivo al no haber sido objeto de reclamaciones en el trámite 
de exposición al público, según dispone el artículo 17.3 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de 
mencionada mormativa, se publica el texto íntegro:

Quintanilla San García, a 6 de diciembre de 2003. - La Alcalde
sa, Máxima A. Sáez Diez.

200310495/10509. - 118,56

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.e - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2.s - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
articulo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 

pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
IQs deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario." De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes ¡guales en todo caso.

Artículo 3.e - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros 
sanitarios," cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de 
las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4.e - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siémpre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.
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c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

Artículo 5.s - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Articulo 6° - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 1,30% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 ° de esta 
ordenanza.

Artículo 7° - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General dfel Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando fío 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

7. Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9.s - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
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recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
12 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Contra el acuerdo y ordenanzas podrán los interesados legitima
dos interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del pre
sente en el "Boletín Oficial» de la provincia.

Ayuntamiento de Valdezate
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.a - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2.a - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes ¡guales en todo caso.

Artículo 3.a - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4.a - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de ias mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
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impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

Artículo 5° - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6° - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

Artículo 7° - Periodo impositixA y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este'impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8.s - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7 ° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 

puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este articulo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Articulo 9.- - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co

lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 

deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes;

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.



PAG. 22 24 DICIEMBRE 2003. - NUM. 245 B. O. DE BURGOS

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 

Valdezate el día 10 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la mo
dificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Valdezate, 10 de octubre de 2003. - El Alcalde (ilegible).
200310489/10513. - 85,50

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Carcedo de Burgos

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 15 de octubre de 2003, 
por el que se modifican las ordenanzas fiscales que a continuación 
se expresan, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 5 de noviembre de 2003, número 211, se entiende elevado a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del mismo texto 
legal, se procede a la publicación del texto íntegro de las modifica
ciones:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Artículo 1° - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in-mue- 
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, ios caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 

imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago' de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de. Recaudación de la Diputación 
Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

Artículo 3.e - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributarla.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el articulo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

c) Los inmuebles destinados a centros sanitarios, cuya titulari
dad corresponda al Estado, las Comunidades Autónomas o las En
tidades Locales y pertenezcan a una o varias de las siguientes ca
tegorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4.9 - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 5° - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanaclón de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6.2 - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Artículo 7.a - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro'y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9.g - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.
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Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11. - Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 

15 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

200310597/10541. - 228,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se 
regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realiza

ción de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se 
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expediciórt corres
ponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija 
la autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto 

todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho 
imponible definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o 
necesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma 
de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de ve

hículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la 

vía pública por particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del 
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas 
mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explana
ciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén 
detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las 
vallas, los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la 
sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalacio
nes técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su empla
zamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los 

soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparca

mientos, a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a 
los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el 
subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones estableci
das por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean 
aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier 
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su
jetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación.

Articulo 5. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños 
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la conside
ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte 
los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no 
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición 
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las corres
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible:
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 

y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por 
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimo
niales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, 
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que 
no integre, estrictamente, el coste, de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 2,4%.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.
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En la liquidación provisional del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se abonará por vivienda, la cantidad de 1.800 
euros como fianza y garantía del cumplimiento de la licencia, y el 
importe correspondiente por la tasa por el enganche de suministro de 
agua potable a domicilio y saneamiento.

Artículo 8. - Devengo:
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc

ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 9. - Gestión:
1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el órgano de 

la Administración que resulte competente, bien en virtud de compe
tencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones que resul
ten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del im
puesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 
2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y en las demás normas que 
resulten de aplicación.

Artículo 10. - Revisión:
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 

impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos, actos sean dic
tados por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del im

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá
cita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 15 de octubre de 2003, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

200310598/10542. - 148,20

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 1. - Fundamento y régimen:

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el art. 20.4.s) de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la tasa por recogida de basuras, que se regulará por la presente 
ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del 
servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos ur
banos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde 
se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artís
ticas y de servicios y aquellos solares o parcelas en edificación o 
pendientes situados en urbanizaciones cuya atención de servicios y 
mantenimiento corresponda a este Ayuntamiento y haya sido real
mente asumida, obligando a disponer de unos medios propios o 
mediante otro régimen y prestar un servicio que implique gasto pre
supuestario para su atención ya sean fijos o variables y dentro de 
estos: directos, indirectos, financieros, de amortización e inmovilizado, 
o generales.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales, viviendas o parcelas 

y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom
bros de obras, detritus humanos, materia y materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario 
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia
rios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias o cenizas de calefacciones centrales, 
de hoteles o instalaciones similares.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de la materia procedente de segar hierba o cés

ped en los jardines o materia procedente del desbroce y limpieza de 
éstos.

4. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de 
recepción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste 
y su organización y funcionamiento se subordinará a las normas que 
dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten bene
ficiadas por la prestación del servicio, según el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se 
preste el servicio, ya sea a título de propietarias o de usufructuarias, 
habitacionistas, arrendatarias o, incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente, los propietarios de los inmuebles o locales, quienes po
drán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos benefi
ciarios.

Artículo 4. - Responsables:

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 
tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación, artículos 38.1 y 39 de la 
Ley General Tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y 
en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples 
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi
nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 5. - Devengo:

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la 
prestación de los servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza 
de recepción obligatoria de la recogida de basuras, que tal presta
ción tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el ser
vicio en las zonas o calles donde figuren las parcelas, viviendas, o 
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa y en el caso 
de solares o parcelas en edificación o pendientes situados en urba
nizaciones cuya atención de servicios y mantenimiento corresponda 
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a este Ayuntamiento y haya sido realmente asumida en virtud de los 
acuerdos urbanísticos procedentes.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán anualmente, pudiendo establecerse, en su caso, otra 
periodicidad. El padrón y cobranza, se aprobará y devengará al mismo 
tiempo que los de agua y alcantarillado.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad 

de vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda, destinada a domicilio con carácter fami

liar, al año: 40,00 euros.

b) Por industrias, cafeterías, bares y tabernas, al año: 150,25 
euros.

Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y 
corresponden a un año.

Artículo 7. - Las cuotas por prestación de servicios de carácter 
general y obligatorio se devengarán desde que nazca la obligación 
de contribuir, exigiéndose anualmente en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los ingresos por recibo, 
con excepción de la liquidación de alta inicial en el padrón que se 
recaudará por ingreso directo.

Articulo 8. - Exenciones, reducciones y demás beneficios legal
mente aplicables:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley.

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que ha
yan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el 
padrón de beneficencia como pobres de solemnidad, u obtengan 
ingresos anuales inferiores a los que correspondan al salario mínimo 
interprofesional.

Artículo 9. - Plazos y forma de declaración e ingresos:
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 

devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente 
declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer 
año o periodo de cobranza, prorrateada por los trimestres que co
rresponda.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícu
la, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, 
que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de 
la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 10. - El tributo se recaudará anualmente en los plazos 
señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tribu
tos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio 
en concreto, el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción, 
la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingre
sará en los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos 
directos.

Articulo 11.- Infracciones y sanciones tributarias:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión plenaria de fecha 15 de octubre de 2003, entrará 
en vigor una vez publicado su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

200310599/10543. - 148,20

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1. - Fundamento y régimen:
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 

de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el art. 20.4.1) de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la tasa por suministro de agua potable, que se regulará por la pre
sente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servi

cio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio así 
como suministro a locales, establecimientos industriales y comercia
les, parcelas urbanas y cualesquiera otros suministros de agua que 
se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Devengo:
1 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 

se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de 
permiso de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red general 
municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la autorización de 
acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administra
tivo que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que ocupen o utili
cen por cualquier clase de título, incluso en precario, las viviendas y 
locales donde se preste el servicio, artículo 33 de la Ley General 
Tributaria.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el 
propietario de las viviendas o locales, los cuales podrán repercutir, 
en su caso, a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por 
razón de la tasa.

Articulo 5. - Responsables:
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 

tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y 
en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples 
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi
nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base imponible y liquidable:

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licen
cia o autorización para la acometida a la red general de agua, por el 
número de locales o viviendas que enganche.
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Articulo 7. - Cuota tributaria:
1. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 

suministro de agua potable a domicilio, correspondiente a la conce
sión de la licencia o autorización, a pagar de una sola vez, será la 
fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:

a) Por acometida de agua potable: 602,00 euros.
b) Por enganche al saneamiento o colector: 602,00 euros.
2. El enganche o acometida a la red de abastecimiento de 

agua, la instalación de contador, así como el pago de la tasa corres
pondiente, será obligatorio para la concesión de las licencias de 
primera ocupación. La llave de paso, así como el contador, deberá 
quedar debidamente precintado, hasta que se produzca el alta para 
la utilización del servicio.

3. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1: Uso doméstico:
- Hasta 96 m.3, a 0,15 euros.

. - Exceso, cada metro cúbico, 0,30 euros.
Tarifa 2: Uso industrial, excepto explotaciones ganaderas:
- Hasta 96 m.3, 0,15 euros.
- Exceso, cada metro cúbico, 0,18 euros.
- Cada acometida, tenga consumo o no, pagará al año la canti

dad de 6 euros.
Artículo 8. - Las cuotas de la primera anualidad se harán efec

tivas al formular la oportuna declaración de alta, y las periódicas en 
el tiempo y forma que se indican en el Reglamento General de Re
caudación para esta clase de tributos.

Artículo 9. - Exenciones, reducciones y demás beneficios legal
mente aplicables:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley.

Artículo 10. - Plazos y forma de declaración e ingresos:
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán 

presentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal, 
declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito dirigido 
al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio de 
las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la corres
pondiente matrícula del tributo.

Artículo 11. - El tributo se recaudará anualmente en los plazos 
señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tribu
tos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio 
en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción, la 
liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará 
en los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos 
directos.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

Disposición final:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta

miento en sesión plenaria de fecha 15 de octubre de 2003, entrará 
en vigor, una vez publicado su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

200310600/10544. - 136,80

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri

buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:
1. Están exentos ios vehículos y sujetos pasivos que se enume

ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden 
alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

3. Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüe
dad mínima de 25 años, gozarán de una bonificación del 100% de 
la cuota del impuesto.

Dicha antigüedad será contada a partir de la fecha de su fabri
cación, o si ésta no se conociese, se tomará como tal la de su 
primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el corres
pondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el ■ 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
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las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las 
mismas de los siguientes coeficientes:

Clase de vehículo y potencia-
a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales...................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales................................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales................................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante................................. 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................   83,30
De 21 a 50 plazas............................................................... 118,64
De más de 50 plazas .:....................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ................. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.................... 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.................... 148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales......................................... 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil......................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil..................... 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores.......................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc....................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc........................ 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc..................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc........................................ 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Regla
mento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al -sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7? de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Articulo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebra
da el 15 de octubre de 2003, entrará en vigor, con efecto de 1 de 
enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310601/10545. - 182,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
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Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifesta
do a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto él incremento de valor que 
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con 
ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho 
impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén 
o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de 
aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al 
mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos integra
dos en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de te
rrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales 
resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aporta
ciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especia
les a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que 
prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
impuesto sobre sociedades, cuando no estén integrados en una rama 
de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisio
nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como conse
cuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción 
a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que 
se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte y el Reai Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre Socieda
des Anónimas Deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se 
entenderá que el número de años a través de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas 
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago 
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos 
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor 
que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del 

perímetro delimitado como Conjunto Histérico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili
tación en dichos inmuebles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspon
dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, a las que pertenece este Municipio, así como los Organis
mos Autónomos del Estado y las Entidades de Derecho Público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Enti
dades Locales.

b) Este Municipio y demás Entidades Locales que lo integren o 
en las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de 
Derecho Público de análogo carácter a los Organismos Autónomos 
del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutua
lidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res
pecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido 

la exención en Tratados o Convenios Internacionales.
Artículo 4. - Sujetos pasivos:
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o 
aquélla a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real 
de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado 
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o 
aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no re
sidente en España.

Articulo 5. - Base imponible:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el 
incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el mo
mento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo 
de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el 
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de 
lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en 
el momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po
nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento 
aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, 
se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mis
mo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de 
los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos 
de valoración colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos 
en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del 
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los 
nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coefi
cientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el 
valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación’de 
las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados, y en particular de los pre
ceptos siguientes:

- Usufructo:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de super
ficie temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por 
cada periodo de un año, sin que pueda exceder del 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual 
al 70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, 
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en la proporción de un 1% menos por cada año más. con el límite 
mínimo del 10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se 
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indetermi
nado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena propie
dad sujeta a condición resolutoria.

- Uso y habitación:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que 
resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue im
puesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración 
de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

- Nuda propiedad:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuer
do con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y 
el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo 
tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda pro
piedad debe valorarse según la edad del más joven de los usufruc
tuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o 
más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la 
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real 
de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de 
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra
a) que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali
dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de 
las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o 
volumen edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta
jes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, 
salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las 
reducciones siguientes:

a) Primer año: 40%.
b) Segundo año: 40%.
c) Tercer año: 40%.
d) Cuarto año: 40%.
e) Quinto año: 40%.
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a 

los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferio
res a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al 
valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración 
colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, deri
vado de lo dispuesto en los apartados- 2 y 3 de este artículo, se 
aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,4%.
b) Periodo de hasta diez años: 2,2%.
c) Periodo de hasta quince años: 1,9%.
d) Periodo de hasta veinte años: 1,8%.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por 

el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en 
la escala de porcentajes establecida en este apartado, para el perio
do que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se 
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje 
anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del 
valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada 
operación concreta conforme a la regla primera y para determinar el 
número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje 
anual conforme a la regla segunda, sólo se considerarán los años 
completos que integren el periodo de puesta de manifiesto del incre
mento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las 
fracciones de años de dicho periodo.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

■1. La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen del 16%.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a 
la base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados 
en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
artículo 7 de esta ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Devengo del impuesto: Normas generales.
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons
titución o transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha 
hecho patente el incremento de valor que grava el impuesto. Para su 
determinación se tomarán los años completos transcurridos entre la 
fecha de la anterior adquisición de! terreno que se transmite o de la 
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del 
nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se con
siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento 
del documento público y cuando se trate de documentos privados, 
la de su incorporación o inscripción en un registro público, la de 
defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcio
nario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción 
del causante.

4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá 
ser inferior a un año.

Artículo 8. - Devengo del impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto 
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produci
do efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que 
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar
tículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impues
to, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como 
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación 
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su 
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta 
que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el 
impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 9. - Gestión del impuesto:

1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el órgano de 
la Administración que resulte competente, bien en virtud de compe
tencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
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competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones que resul
ten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del im
puesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 
2.2, 10, 11, 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988,. de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y en las demás normas que 
resulten de aplicación.

3. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en 
los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta ordenan
za fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral 
correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento la declaración-liquidación, en el impreso aprobado, conte
niendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para 
comprobar la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguien
tes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del 
impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta 
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de 
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el 
párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las 
entidades bancarias colaboradoras.

Artículo 10. - Revisión:
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 

impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplica
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente ordenanza’fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 15 de octubre de 2003, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

En Carcedo de Burgos, a 9 de diciembre de 2003. - La Alcalde
sa, Leonor Rubio Hortigüela.

200310602/10546. - 342,00

Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón
Este Ayuntamiento, en sesión del Pleno Municipal de 14 de oc

tubre de 2003, adoptó acuerdo provisional de imposición y ordenación 
del impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre actividades 
económicas e impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que 
quedó elevado a definitivo al no haber sido objeto de reclamaciones 
en el trámite de exposición pública, según dispone el artículo 17.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

De conformidad y a los efectos previstos en el articulo 17.4 de 
la citada Ley de Haciendas Locales y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica 
el texto íntegro de las ordenanzas fiscales reguladoras de los citados 
tributos.

En Cerezo de Río Tirón, a 4 de diciembre de 2003. - La Alcal
desa Presidenta, Milagros Ruiz Carrera.

200310633/10551. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.® - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in-mue- 
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2.s - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputación 
Provincial, y posteriormente.advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes ¡guales en todo caso.

Artículo 3.g - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, asi como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
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ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros 
sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de 
las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4.a - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Articulo 5.a - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6° - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,90% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,30% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4.a de esta 
ordenanza.

Artículo 7° - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8.a - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competendia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
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sin perjuicio de la competencia municipal para-la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9° - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Exorna. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Articulo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Cerezo de Río Tirón el día 14 de octubre de 2003, empezará a regir 

el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuer
de la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

200310634/10552. - 228,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:
El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 

Municipio:
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo di

recto de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el 
mero ejercicio dentro del término municipal de actividades empresa
riales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local deter
minado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del 
impuesto.

2. Se consideran a los efectos de este impuesto actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo 
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las 
ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna 
de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene 
la consideración de ganadería independiente la definida como tal en 
el párrafo segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter em
presarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de 
uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distri
bución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en 
las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los contempla
dos en el artículo 3.g del Código de Comercio.

Articulo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de 
las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor 
siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de traba
jos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un 
solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Enti
dades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.
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b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad 
en este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de 
este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado 
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá 
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión 
o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las socie

dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 
28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de 
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta 
de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de 
los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los contribu
yentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos 
tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que 
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impues
to. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al 
año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el 
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de enti
dades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los reco
gidos en la Sección 1.a del Capítulo I de las normas para formulación 
de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto sobre 
la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutua
lidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente 
con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las 
Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de 
utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de 
concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o ar
tículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o 
internado y aunque por excepción vendan en el mismo estableci
miento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún par
ticular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición 
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de 
carácter pedagógico, científico, asistencia! y de empleo que para la 
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos reali
cen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos 
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 

particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisi
ción de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen
ción en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración 
de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 ante
rior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se 
cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación 
de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuan
do se trate de contribuyentes por el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su 
caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el conteni
do, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así 
como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención 
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto 
en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 
1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proce
da, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, 
en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar 
acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el 
cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el bene
ficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solici
tadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza 
tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere 
la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan 
concurrido los requisitos legalmente exigidles para el disfrute de la 
exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Articulo 6. - Cuota tributaria:
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 

del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de 
ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de 
situación regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza 
fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e ins

trucción del impuesto aprobadas por R.D. Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el R.D. Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente 
de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios______ Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 

artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas
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por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra
c) del artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación: (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el artículo 88 LRHL).

1. A los efectos previstos para la aplicación de la escala de 
índices del párrafo siguiente de este artículo, las vías públicas de 
este municipio se clasifican en una única categoría fiscal.

2. Para todas las actividades ejercidas en este término munici
pal, sobre las cuotas mínimas, o en su caso, las incrementadas por 
aplicación del coeficiente del artículo 8 de esta ordenanza, no se 
aplicará coeficiente alguno de ponderación en razón de la categoría 
fiscal de la vía pública donde radique la actividad.

Artículo 10. - Bonificaciones: (Las bonificaciones potestativas 
previstas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidas ni apli
cadas hasta el año 2004. Disp. ad. 8A1. Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo 
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transfor
mación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplica
ción de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcional
mente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el 
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén esta
blecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por la 
realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las corres
pondientes declaraciones en la forma que se establezca reglamen
tariamente.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, 
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos 
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido 
la actividad.

Artículo 12. - Gestión:

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 
a cabo por el órgano de la Administración que resulte competente, 
bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o 
acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo 
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales 
y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo no
tificadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará 
públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos 
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se 
haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora corres
pondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. - Revisión:
1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al 

procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad 
que los dicte. En particular cuando dichos actos sean dictados por 
una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del im

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá
cita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 14 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En 
caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

200310635/10553. - 277,02

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri

buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.
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Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden 
alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las 
mismas de los siguientes coeficientes: 1,10.

Clase de vehículo y potencia-
ai Turismos: Tarif. art. 96.1 Coef. 1,10

De menos de 8 caballos fiscales  12,62 13,88
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08 37,49
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94 79,13
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61 98,57
De 20 caballos fiscales en adelante  112,00 123,20

b) Autobuses:'
De menos de 21 plazas  83,30 91,63
De 21 a 50 plazas  118,64 130,50
De más de 50 plazas  148,30 163,13
c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 46,51
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ... 83,30 91,63
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ... 118,64 130,50
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ... 148,30 163,13

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  17,67 19,44
De 16 a 25 caballos fiscales ............ 27,77 30,55
De más de 25 caballos fiscales  83,30 91,63

e) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de
carga útil  17,67 19,44

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ... 27,77 30,55
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ... 83,30 91,63

f) Otros vehículos: Tarif. art. 96.1 Coef. 1,10

Ciclomotores  4,42 4,86
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos . 4,42 4,86
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. .. 7,57 8,33
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. .. 15,15 16,67
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 30,29 33,32
Motocicletas de más de 1.000 cc  60,58 66,64

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Regla
mento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el -Boletín Oficial” de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes. "

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
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cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular Jas reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebra

da en Cerezo de Río Tirón el día 14 de octubre de 2003, comenzará 
a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no 
se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310636/10554. - 182,40

Ayuntamiento de Prádanos de Bureba
En sesión extraordinaria celebrada el día 2 de marzo de 2003, se 

acordó aprobar provisionalmente el expediente de modificación de 
diversos impuestos para el año 2004.

Durante el plazo de treinta días, el expediente ha permanecido 
expuesto al público a efectos de reclamaciones y sugerencias, según 
consta en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 21 de marzo 
de 2003, sin que en dicho plazo se haya presentado reclamación 
alguna, obteniendo carácter definitivo el acuerdo de referencia.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
publica el texto íntegro de los artículos modificados en las ordenan
zas fiscales incluidos dentro del expediente de referencias.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.2 - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de Superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2.B - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares dé las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes iguales en todo caso.

Artículo 3 ° - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales:

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4.g - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
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último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

Artículo 5.a - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6.a - Tipo de gravamen y cuota:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli

car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:
- El 0,75% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,9% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.
2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4.a de esta 
ordenanza.

Artículo 7.- - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide-con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Articulo 8.a - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro. Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9.a - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Exorna. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
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recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 

Prádanos de Bureba el día 5 de octubre de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuer
de la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

En Prádanos de Bureba, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcal
de, Juan Ruiz Peñalba.

200310604/10555. - 173,28

Ayuntamiento de Mambrillas de Lara
El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 

día 25 de octubre de 2003, acordó aprobar provisionalmente el ex
pediente de modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de 
los siguientes tributos: Impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto 
sobre actividades económicas e impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica.

Durante el plazo de treinta días hábiles, el expediente de referen
cia ha permanecido expuesto al público a efectos de formulación de 
reclamaciones y sugerencias, según consta en anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 209, de fecha 3 de no
viembre de 2003, sin que durante dicho plazo se haya presentado 
reclamación alguna, obteniendo por tanto carácter definitivo el acuer
do de referencia.

A los efectos previstos en el art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril y el art. 17 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, se publica el 
texto modificado de dichas ordenanzas.

Contra el acuerdo y las ordenanzas los interesados podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente.

Mambrillas de Lara, a 11 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
Lorenzo Santamaría Meras.

200310744/10686. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 ° - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso,público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2 ° - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes ¡guales en todo caso.

Artículo 3° - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar

tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros 
sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de 
las siguientes categorías:
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- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4° - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas dé urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

Artículo 5.s - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6.5 - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Artículo 7.s - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8.s - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación'Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de Inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
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las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9 ° - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co

lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 

deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, asi como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 

Mambrillas de Lara el día 25 de octubre de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuer
de la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

200310745/10687. - 427,50

ORDENANZA FISCAL SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Genera! 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden 
alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las 
mismas de los siguientes coeficientes:

Clase de vehículo y potencia-
ai Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales....................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.................................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.................................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante.................................. 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas...................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas............................................................  118,64
De más de 50 plazas.......................................................... 148,30
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c) Camiones: Euros

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil................. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...... ..........  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.................... 148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales........................................ 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil......................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil..................... 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores.......................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc........................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc........................ 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc.................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Re
glamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo..

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 
de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en ios casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Articulo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7.s de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebra
da en Mambrillas de Lara el 25 de octubre de 2003, comenzará a 
regir el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro 
del ámbito de esta ordenanza.

200310746/10688. - 159,60

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo di
recto de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el 
mero ejercicio dentro del término municipal de actividades empresa
riales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local deter
minado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del 
impuesto.

2. Se aplicará lo establecido en los artículos 79 a 81 de Hacien-. 
das Locales en su redacción vigente.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

Se aplicará lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Hacien
das Locales en su redacción vigente.

Artículo 4. - Exenciones:

Se aplicará lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Hacien
das Locales en su redacción vigente.
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Artículo 5. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y 

las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 

del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de 
ponderación regulado en el art,. 8 y, en su caso, el coeficiente de 
situación regulado en el art. 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa:
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e ins

trucción del impuesto aprobadas por R.D. Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente 
de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 

artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas 
por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra
c) del artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones: (Las bonificaciones potestativas 
previstas en el artículo 89 LRHL," no pueden ser establecidas ni apli
cadas hasta el año 2004. Disp. ad. 8A1. Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo 
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transfor
mación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplica
ción de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos esta
blecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente 
en su propia autoliquidación.

Artículo 10. - Periodo impositivo y devengo:
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcional
mente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el 
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 
833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las tarifas del 
impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la 
cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos cele
brados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la 
declaración complementaria habrá de presentarse junto con la de
claración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, 
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal.fin los sujetos 
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido 
la actividad.

Artículo 11. - Gestión:
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 

a cabo por el órgano de la Administración que resulte competente, 
bien en virtud de competencia propia, bien en virtud dé convenio o 
acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo 
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; 
y en las demás normas que resulten de aplicación.

Articulo 12. - Pago e ingreso del impuesto:
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo no

tificadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará 
públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos 
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación, del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se 
haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora corres
pondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 13. - Revisión:
1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al 

procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad 
que los dicte. En particular cuando dichos actos sean dictados por 
una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del im

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá
cita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En 
caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

200310747/10689. - 159,60

Junta Vecinal de Ubierna
Aprobada por esta Junta Vecinal, en sesión de 3 de diciembre 

de 2003, el proyecto de obra, redactado por el Arquitecto, D. José 
María Mañero Torres, para las obras de pavimentación traseras calle 
Hondovilla, en la localidad de Ubierna (Burgos), con un presupuesto 
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de ejecución por contrata, IVA incluido, que asciende al importe de 
veinticuatro mil cuarenta euros con cuarenta y nueve céntimos 
(24.040,49 euros), correspondiente a la obra n° 131/03, incluida en 
el Plan Provincial de Obras y Servicios - Fondo de Cooperación Local 
2003, se expone al público a efectos de reclamaciones:

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento de Merindad 
de Río Ubierna, en Sotopalacios, de lunes a viernes, en horas de 
oficinas.

Plazo de exposición: Quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Organo al que deben dirigirse las reclamaciones: Junta Vecinal 
de Ubierna.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Ubierna, a 9 de diciembre de 2003. - El Presidente, Luis Saiz 

del Cerro.
200310716/10668. - 36,06

Mancomunidad Río Arandillo

Acuerdo de la Mancomunidad Río Arandilla, por la que se 
anuncia la contratación de la prestación del servicio de 

recogida de basuras y lavado de contenedores, mediante 
procedimiento abierto y adjudicación por concurso.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 73 a 81, pá
rrafo inicial de los artículos 86,86 a 90,93 y 178 del TRLCAP, el 
contrato se adjudicará por el procedimiento abierto y la forma de 
adjudicación de concurso.

1. - Objeto del contrato: El presente concurso tiene por objeto la 
contratación de los servicios de recogida de basuras, en los distintos 
municipios que integran la Mancomunidad Río Arandilla, así como el 
lavado de contenedores, con arreglo a las condiciones que se indi
can en los presentes pliegos de condiciones.

2. - Tipo de licitación: El tipo máximo de licitación se fija en 
14.424,00 euros anuales, a la baja.

3. - Pago: El pago del precio de adjudicación se hará efectivo 
con cargo a las partidas presupuestarias del presupuesto del ejerci
cio en vigor de cada ejercicio económico.

4. - Publicidad de los pliegos de cláusulas administrativas parti
culares y prescripciones técnicas: Estará de manifiesto los días há
biles en las oficinas municipales, Departamento de Contratación, 
municipio de Zazuar, Burgos, durante los ocho primeros días hábiles, 
siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, suspendiéndose la licitación en caso de 
impugnación. Teléfono: 947 553 295.

5. - Garantía definitiva: Por importe del 4% del importe de la 
adjudicación.

6. - Presentación de proposiciones: Durante los veinteséis días 
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación, en 
horario de oficina (martes de 17 a 20 horas).

7. - Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 19,30 horas 
del primer lunes hábil siguiente a la conclusión del plazo para la 
presentación de proposiciones.

8. - Modelo de proposición: Recogida en la cláusula 26 del plie
go de cláusulas.

9. - Otras condiciones: Las recogidas en los correspondientes 
pliegos de condiciones aprobados al efecto.

En Zazuar, a 11 de noviembre de 2003. - El Presidente, Félix del 
Cura Martínez.

200310646/10609. - 136,80

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Negociado de Contratación
Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública 

la convocatoria del concurso para contratar la gestión del servi
cio de retirada, traslado, inmovilización, depósito y entrega de 

. vehículos de la vía pública, dentro del término municipal de Burgos.
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Negociado 

de Contratación). Domicilio: 09071 Burgos, Pza. Mayor, s/n. Teléfono' 
947 288 825 y fax: 947 288 832. Expediente: 60/03.

2. Objeto del contrato: Servicio de retirada, traslado, 
inmovilización, depósito y entrega de los vehículos indebidamente 
estacionados.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Con
curso.

4. Presupuesto base de licitación: 720.000 euros/año (IVA in
cluido).

5. Garantía provisional: 14.400 euros.
6. Obtención de ctocumentac/ón: Copistería Amábar, S.L., 09004 

Burgos, Avda. del Arlanzón, 15. Teléf.: 947 272 179, fax: 947 264 204 
y en la página web municipal: www.aytoburgos.es

- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: El contratista deberá 
acreditar la clasificación siguiente: Grupo R. Subgrupo 7 «Servicios 
de grúa». Categoría D.

8. Presentación de las ofertas: Hasta las 13,00 horas del deci
moquinto día natural a contar desde el siguiente al que aparezca 
publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 
Si dicho día coincidiera en sábado o día festivo, el plazo de presen
tación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

- Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
- Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Excelentí

simo Ayuntamiento de Burgos. Plaza Mayor, s/n., 3.a planta. Código 
Postal: 09071. Burgos.

- Plazo durante el cual el lidiador está obligado a mantener su 
oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las proposiciones.

Se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación, en acto 
público, procederá a la apertura el primer día hábil siguiente a la 
terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las 13,15 
horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

10. Página web donde figuran las informaciones relativas 
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 
www.aytoburgos.es

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Burgos, 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde, P.D., el Teniente 

de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.
200310676/10604. - 93,48

DIPUTACION PROVINCIAL
SECRETARIA GENERAL

Modificación puntual de los Estatutos del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud y de adecuación a la Ley 11/1999, de 21 

de abril, de modificación de la Ley Reguladora 
de las Bases del Régimen Local

El Pleno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión cele
brada el día 10 de diciembre de 2003, prestó su aprobación inicial 
a la modificación puntual de los Estatutos del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud y de adecuación a la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, de modificación de la Ley reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

De esta forma, de conformidad con lo establecido en el art. 49,b) 
de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, dicho 
texto se somete a trámite de información pública, por un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, entendiéndose 
definitivamente aprobados dichos Estatutos si durante dicho plazo no 
se presentara reclamación o sugerencia alguna.

En desarrollo de dicho acuerdo se significa que durante dicho 
plazo la citada ordenación estatutaria podrá ser examinada en la 
Secretaría General de esta Diputación (Palacio Provincial de Burgos).

Burgos, 17 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara. - El Secretario General, José María Mañero Frías.

200310911/10841. - 18,03
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